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Resumen

El deporte es sinónimo de perseverancia, de disciplina, de superación personal y colectiva; ayuda a promover 
la aceptación del otro, y permite potenciar aspectos no sólo físicos sino también afectivos y psico-sociales. Colombia 
viene siendo reconocida en el ámbito deportivo internacional como una nación que progresivamente se está posicio-
nando en diferentes disciplinas, lo cual ha repercutido en transformaciones de tipo social que coadyuvan de diversas 
maneras al desarrollo de la nación. Paradójicamente, cuando un(a) deportista busca vincularse a una Institución de 
Educación Superior para formarse en un campo del conocimiento que le permita a futuro desempeñarse laboralmen-
te de manera eficaz y competente, en la inmensa mayoría de los casos debe tomar una decisión: o sigue el camino del 
deporte prescindiendo de su interés por estudiar, o lo abandona para dar paso a su formación profesional. La Facul-
tad de Cultura Física, Deporte y Recreación de la Universidad Santo Tomás, ha entendido esta problemática y decidió 
promover, forjar y emprender un programa de acompañamiento que armonice la vida deportiva con la académica de 
estudiantes que así lo deseen; y lo ha hecho porque comprende que la formación integral de una persona implica la 
inclusión y exaltación de todo cuanto lo constituye como ser humano, trascendiendo el plano académico. El presente 
artículo describe los fundamentos y lineamientos del programa, así como también sus logros y perspectivas; esto ha 
permitido reconocerlo como un proceso exitoso al interior de la facultad. 

Palabras clave: Estudiante-deportista, programa de acompañamiento, inclusión, armonización, deporte y universidad.
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Abstract

Sport is synonymous of perseverance, discipline, personal and collective overcoming; it helps to promote the 
acceptance of the other, and allows to enhance affective, psico-social and physical aspects. Colombia is being inter-
nationally-recognized as a nation that is positioning itself in several sports discipline progressively, and this situation 
has produced some social transformations that have helped to the nation’s development process. Paradoxically, when 
an athlete is looking for entrance into university in order to become a professionally competitive person in the future, 
in the majority of the cases has to make a decision: to stay at the university and leaves the sport, or staying in his/her 
discipline sport and leaving his/her university studies. The Faculty of Physical Culture, Sport and Recreation of the 
Santo Tomas University has understood this situation and it has decided to promote, to forge and to implement an 
Athlete-Student Accompaniment Program which will enable to harmonize the sporting commitments with academic 
responsibilities. It has been of this way because this support process understood that the comprehensive training of 
a person entails inclusion and exaltation of every detail that helps him/her to be valious as a human being, over the 
simply academic-process. This article describes both program fundamentals and guidelines, as well as achievments 
and perspectives either; that’s how the program has becoming a succesful process into the Faculty.

Keywords: Athlete-student, accompaniment program, inclusion, harmonizacion, sport and university.

Resumo

O esporte é sinónimo de perseverança, disciplina, melhoria pessoal e colectiva; ele ajuda a promover a aceita-
ção dos outros, e permite promover não só os aspectos físicos, mas também promove aspectos emocionais e psicos-
sociais. Colômbia está sendo reconhecido na arena esportiva internacional como uma nação que cada vez mais está 
se posicionando em diferentes disciplinas, o que resultou em repercuções de carácter social que contribuem de vá-
rias formas para o desenvolvimento do país. Paradoxalmente, quando um (a) atleta procura se ligar a uma instituição 
de ensino superior para a formação em um campo de conhecimento que permita a futuro executar de forma eficaz 
e competente no trabalho, na grande maioria dos casos deve fazer uma escolha: ou seguir na formação como atleta, 
independentemente do seu interesse em estudar, ou deixar seu interesse no esporte para abrir caminho para sua for-
mação profissional. A Faculdade da Cultura Física, Esporte e Lazer da Universidade Santo Tomás tem entendido este 
problema e decidiú promover, construir e lançar um programa de acompanhamento que harmoniza a vida esportiva 
com a vida acadêmica dos estudantes que assim o desejem; entendendo que a formação integral da pessoa envolve 
a inclução e exaltação de tudo o que é como um ser humano, transcendendo o nível académico. Este artigo descreve 
os fundamentos e diretrizes do programa, bem como as suas realizações e perspectivas; isso permitiu reconhecê-lo 
como um processo de sucesso dentro da Faculdade.

Palavras chave: Estudante-atleta, programa de acompanhamento, inclução, harmonização, esporte e universidade.
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Introducción

El desarrollo del deporte colombiano paulatina-
mente ha venido posicionándose en el ámbito internacio-
nal como un aspecto de considerable trascendencia en la 
intención de coadyuvar a la superación de muchas de las 
crisis que históricamente han afectado al país (narcotrá-
fico, conflicto armado, demagogia política, inseguridad, 
entre otros). Sin ser por supuesto, la solución final a la 
diversidad de problemas, sí que ha ayudado a propiciar 
en gran parte de la población sentimientos de esperanza 
y credibilidad en un devenir diferente, capaz de paliar pro-
gresivamente adversidades y dificultades. Así en principio 
se trate de vivencias momentáneas y pasajeras, la reitera-
ción de logros deportivos de reconocimiento internacio-
nal alimenta la idea que una sociedad puede llegar a ser 
capaz de priorizar entre aquello que la potencia en contra-
posición a todo lo que la degrada y disminuye. 

Observar a representantes del país en escenarios 
selectivos, codeándose con figuras mundiales en diferen-
tes disciplinas deportivas, difícilmente puede generar 
afectos de resentimiento, de tristeza, de vergüenza en 
las personas, característicos de las problemáticas socia-
les que aquejan cotidianamente al país; por el contrario, 
posibilita formas de reconciliación consigo mismo(a) que 
permiten entendernos como seres humanos capaces de 
construir, de actuar productivamente, resquebrajando 
el estereotipo de la violencia, de la exportación de estu-
pefacientes y de la bellaquería que nos ha caracterizado 
como nación en varias partes del mundo. En síntesis, el 
deporte1 se ha venido consolidando no como una cura a 
los problemas sino como un aporte que posibilita comen-
zar a diluir distintos imaginarios relacionados con la sub-
estimación propia y la disyunción social. 

Ante semejante oportunidad, resulta paradójico 
que en Colombia no exista una política pública que acoja 
a toda persona con posibilidades de destacarse en alguna 
disciplina deportiva sin tener que abandonar la intención 
de desarrollarse técnica, tecnológica o profesionalmente 
en una Institución de Educación Superior (IES). En otras 
palabras, cuando se tiene la esperanza de afianzarse en el 
ámbito deportivo, lamentablemente se suele truncar al 
mismo tiempo la esperanza de formarse en algún campo 
del conocimiento que permita a futuro desempeñarse 
laboralmente; y cuando se toma el riesgo de llevar simul-
táneamente ambos procesos, en algún momento del 
camino se tiene que tomar la decisión de ir hacia uno u 
otro proyecto porque las políticas de lo uno y lo otro casi 
nunca son conciliables. 

1 Respecto al concepto de deporte que interesa a la presente pro-
puesta, éste se describirá en detalle más adelante.

Colombia es un país que promulga por la equidad 
social, por el rescate de los valores y las costumbres sin 
importar la afiliación cultural, política, sexual o religiosa 
que se tenga, para toda persona que resida en su terri-
torio (Constitución Política de Colombia, 1991). En otras 
palabras, propende por la inclusión y la diversidad. Como 
asidua protectora de este encomiable ideal, la Universi-
dad Santo Tomás reza en su Proyecto Educativo Institu-
cional –PEI- (2004) lo siguiente:

No basta que la educación o la institución 
educativa pretendan “conducir más allá” 
(“traducere”) al educando, ayudarlo a cam-
biar, ayudarlo a pasar de un estadio a otro, 
ayudarlo a avanzar hacia las preocupacio-
nes y saberes de su propio tiempo. Ese “más 
allá” de la insuficiencia o la ignorancia, ese 
cambio, ese nuevo estadio, ese avance hacia 
el estado histórico de la propia sociedad y 
de la humanidad debe implicar elevación 
gradual, ascenso hasta el “estado perfecto 
del hombre” (p. 23). 

Esto permite aseverar que una de las prioridades 
en la formación integral de las personas es potenciar 
todo aquello que las constituye como seres humanos 
productivos en tanto generadoras de valores y principios 
ético-morales; en otras palabras, más allá de su forma-
ción profesional lo realmente importante es su desarro-
llo y consolidación como sujeto personal y social. Desde 
esta perspectiva, no contemplar estrategias político-ad-
ministrativas que le permitan a un(a) estudiante, practi-
cante regular de alguna disciplina deportiva, ejercer con 
el mayor rigor posible sus deberes académicos al mismo 
tiempo que las exigencias propias de su deporte, resulta 
contradictorio. De hecho, va en contravía a lo planteado 
por el Ministerio de Educación Nacional –MEN–, ya que 
dentro de sus lineamientos se estipula que “La educación 
superior inclusiva implica la generación de cambios en 
las políticas y las prácticas institucionales, producto del 
trabajo conjunto de una comunidad educativa, los cuales 
deben ser sostenibles en el tiempo y transferidos a los 
nuevos miembros de la comunidad” (MEN, 2005; en Fló-
rez, Moreno, Bermúdez & Cuervo, 2009, p. 14).

Es importante mencionar que el concepto de 
inclusión no hace referencia exclusiva a personas con 
capacidades disminuidas o menos favorables desde lo 
cognitivo, lo socio-afectivo y/o lo motor, sino que también 
involucra a aquellas que pueden incluso estar por encima 
de la media en cada una de las dimensiones descritas 
anteriormente pero que políticamente están siendo ses-
gadas y relegadas al ser obligadas a desprenderse de sus 
proyectos como deportista (en caso de pretender for-
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marse en estudios de educación superior), o lo contrario 
(dar prevalencia a la continuidad en su disciplina depor-
tiva). La vida deportiva es de corta duración cuando de 
consecución y mantenimiento de logros se trata, lo cual 
redunda en la casi imposible misión de plantearse un 
proyecto de vida como practicante, como deportista; 
sólo quienes se destaquen notoriamente podrían aspirar 
a ello, pero por obvias razones de selección natural que 
caracterizan al deporte competitivo el acceso a esta ins-
tancia corresponde a la inmensa minoría.

En respuesta a lo anteriormente descrito, la Facul-
tad de Cultura Física, Deporte y Recreación –FCFDR– de 
la Universidad Santo Tomás de Bogotá, le ha apostado al 
diseño, ejecución y evaluación permanente de un pro-
grama que permita a estudiantes comprometidos(as) 
con alguna práctica deportiva debidamente planificada 
y dirigida, armonizar sus deberes académicos con sus 
compromisos como deportistas. Dicho programa se 
desprende no sólo de la problemática planteada sino 
también de una serie de procesos investigativos que 
evidencian el precario (por no decir nulo) desarrollo de 
directrices y lineamientos sobre el tema en cuestión en 
prácticamente la totalidad de las IES del país. 

Posterior a una descripción general de lo anterior-
mente referido, se detallarán los aspectos conceptuales 
y metodológicos más relevantes del programa de acom-
pañamiento en la Facultad de CFDR, se socializarán los 
resultados más sobresalientes de este proceso hasta el 
primer semestre del año 2016, y se finalizará con perspec-
tivas y conclusiones que enriquecerán al programa en el 
marco de su potencial inclusión en los diferentes procesos 
institucionales de la Universidad, repercutiendo ojalá en 
la iniciativa de otras instituciones educativas por extender 
esta experiencia a sus necesidades particulares.

Antecedentes

La Facultad de Cultura Física, Deporte y Recrea-
ción de la Universidad Santo Tomás hizo su aparición en 
el ámbito de la formación académica profesional en el año 
de 1998, y desde entonces le ha apostado a ofrecer alter-
nativas que le permita a estudiantes que demuestren su 
condición como deportistas, la posibilidad de desempe-
ñarse adecuadamente en ambos campos (el deportivo y 
el académico). Sin embargo, estas alternativas siempre 
se desarrollaron de manera informal, más por un mutuo 
acuerdo interno entre el cuerpo docente y cada estu-
diante-deportista2, lo cual en principio era viable debido 

2 Se entenderá como estudiante-deportista a toda persona que perte-
nezca activamente a un programa de estudios universitarios, y que 

al número reducido de estudiantes en la facultad, propio 
de sus inicios en el mercado de la formación profesional. 
Una vez la demanda por el programa aumentaba progre-
sivamente, el número de estudiantes-deportistas tam-
bién se incrementó, lo cual obviamente repercutió en la 
insuficiencia de las estrategias informales de acompaña-
miento implementadas hasta entonces.

Posteriormente, Lagos & Sastre (2013) rastrearon 
a más de 100 Instituciones de Educación Superior en el 
país, y encontraron que el reporte del SNIES3 arrojaba 
a 30 IES que ofrecían 38 programas relacionados con 
actividad física, educación física, recreación y/o deporte, 
distribuidos en 20 universidades y 10 instituciones 
universitarias; 15 de éstas eran IES oficiales y 15 pri-
vadas, y dentro de ellas sólo 7 programas relacionados 
con este campo del conocimiento eran acreditados. Sin 
embargo, ninguno contemplaba lineamientos incluyen-
tes para posibilitar el ingreso, permanencia y gradua-
ción de deportistas. Las IES que no ofrecían programas 
de formación afines tampoco desarrollaban procesos 
de acompañamiento a deportistas; más allá de otorgar 
eventualmente algún tipo de beca y permisos para asistir 
a competiciones, ninguna IES en Colombia incluía dentro 
de sus políticas la implementación de un programa de 
acompañamiento concreto.

Estudios como el de Torregrosa, Sánchez & Cruz 
(2004), han demostrado que muchos(as) deportistas 
que no continuaron sus estudios de educación supe-
rior por privilegiar su práctica deportiva, evidenciaron 
su preocupación por no sentirse capaces de responder 
a las demandas del mercado laboral, una vez tuvieran 
que abandonar el deporte de alto nivel; igual sucede con 
quienes ingresan a alguna IES sin prescindir de su prác-
tica deportiva. 

Lo anterior es recurrente en Colombia, y lo 
paradójico es que según el artículo 21 de la Ley 181 de 
1995 (Ley Nacional del Deporte), todas las IES del país, 
tanto públicas como privadas, “elaborarán programas 
extracurriculares para la enseñanza y práctica depor-
tiva, siguiendo los criterios del Ministerio de Educación 
Nacional y establecerán mecanismos especiales que per-
mitan a los deportistas de alto rendimiento inscritos en 
sus programas académicos, el ejercicio y práctica de su 
actividad deportiva” (p. 6).

de manera simultánea lleve a cabo una práctica deportiva planifica-
da, continua, regulada y dirigida por instancias especializadas.

3 Sistema Nacional de Información para la Educación Superior. MEN. 
Ver: http://www.mineducacion.gov.co/sistemasdeinformacion
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Redondo & Contreras (2015), encontraron que 
España es una de las naciones que más se ha preocupado 
por ofrecer a deportistas de alto nivel procesos de flexibi-
lización curricular. Mencionan que el 1 de julio de 2011 el 
Europa Press4, el Comité Olímpico Español y la Institución 
Educativa SEK5 acordaron un convenio que promueve la 
formación universitaria para deportistas españoles, inclu-
yendo aspectos preponderantes como ajuste de horarios 
y exámenes, consejería y asesoría personalizada, y manejo 
estratégico de la presencialidad. Dicen los mismos autores 
que en la Universitat Pompeu Fabra, en Barcelona, ocurre 
algo similar, ya que el Consejo Superior de Deportes de 
esta ciudad, y la Secretaría General de I’Esport de la Gene-
ralitat de Catalunya gestionaron un programa de apoyo 
a deportistas de alto nivel que busca primordialmente la 
compatibilidad de las obligaciones deportivas y las acadé-
micas a través de tutorías personalizadas que facilitan la 
adecuación del calendario académico según las necesida-
des específicas de cada uno(a). 

De igual manera, es importante destacar los pro-
cesos adelantados por otras universidades como la de 
Salamanca, la de Alicante, la de País Vasco (estas tres en 
España), así como también la Universidad de Chile, donde 
se reglamentaron metodologías de promoción y apoyo a 
deportistas universitarios a través de flexibilizaciones 
curriculares y didácticas según las condiciones particula-
res de cada caso, también incentivos como becas y reco-
nocimientos institucionales (Lagos y Sastre, 2013).

La ausencia de políticas que regulen este tipo de 
procesos en nuestro país (con el consecuente sinnúmero 
de estudiantes y deportistas afectados-as- negativa-
mente), al mismo tiempo que las experiencias exitosas 
que al respecto se evidencian en algunas IES del extran-
jero (como las ya mencionadas), motivaron a la Facultad 
de Cultura Física, Deporte y Recreación de la Universidad 
Santo Tomás, en cabeza del programa de Desarrollo Estu-
diantil, a tomar la iniciativa para implementar la estructu-
ración de un programa de acompañamiento a partir del 
año 2015, el cual se forjó en torno a tres principios: 

1. Ser intercesor entre el cuerpo docente y 
el estudiante para la flexibilización de las 
obligaciones académicas, con el fin de per-
mitirle el cumplimiento de sus responsabi-
lidades deportivas.

4 Agencia privada de noticias, líder en España. Ver: http://www.euro-
papress.es/ 

5 Organización educativa escolar internacional que incorporó a la 
Universidad Camilo José Cela de Madrid en sus procesos institu-
cionales. Ver: http://sek.es/ 

2. Garantizar un entorno enriquecedor (rela-
ción con docentes, personal administrativo, 
compañeros de clase, etc.) que permita al 
estudiante-deportista responder a caba-
lidad con sus obligaciones académicas, en 
concordancia con su práctica deportiva.

3. Facilitar los trámites y procesos (permi-
sos, inscripción de materias, agilización de 
aspectos administrativos, etc.) que se le 
exige a cualquier estudiante, con el ánimo 
de que no sean una limitante en su queha-
cer académico y deportivo.

Para responder asertivamente a estos preceptos, 
se establecieron requisitos de ingreso y permanencia, 
así como también los procedimientos a seguir por cada 
estudiante aceptado(a) en el programa6. Es importante 
resaltar que el programa de acompañamiento no incluía 
los entrenamientos porque al ser estos recurrentes y 
permanentes, no permitiría la asistencia a clase en cier-
tas cátedras, lo cual iría en contravía de la exigencia de 
la presencialidad como deber académico, no sólo de la 
facultad sino de la Universidad.

El 25 de mayo de 2015, en el Consejo de Facul-
tad7 del mes correspondiente, se aprobó la ejecución 
de un plan piloto del programa a ejecutarse durante el 
segundo semestre del mismo año, que debía regirse de 
acuerdo con las sugerencias explicitadas en este encuen-
tro. Se dio aval al proceso de ingreso y permanencia, 
así como también al procedimental, pero se planteó la 
necesidad de crear niveles de complejidad porque no se 
podía comparar el grado de exigencia y responsabilidad 
de estudiantes-deportistas pertenecientes solamente 
a los seleccionados deportivos institucionales, y aque-
llos(as) que hacen parte de las delegaciones que repre-
sentan a Colombia en el ámbito internacional. De igual 
manera, se consideró necesario aclarar que el concepto 
de flexibilización corresponde específicamente a ade-
cuaciones en torno a los aspectos metodológicos de las 
diferentes cátedras, mas no a modificaciones en los con-
tenidos programáticos de las mismas, ya que lo que insti-

6 Tanto los requisitos como los procedimientos serán detallados más 
adelante en la descripción del programa tal cual se está ejecutando 
hoy en día, ya que los lineamientos seguidos durante el año 2015 
no cambiaron sino que se complementaron.

7 Es la máxima instancia a nivel de Facultad encargada de tomar de-
cisiones sobre todo lo concerniente a reintegros, aplazamientos, 
reingresos, estudio de casos particulares, aceptación o abolición 
de programas y propuestas reglamentarias, entre otras conside-
raciones fundamentales para el ejercicio idóneo de los principios 
en los que se fundamenta la FCFDR. Está compuesto por el Deca-
no de División, el Decano de Facultad, la Coordinadora Académi-
ca, el Representante del cuerpo docente, y el Representante de 
los(as) estudiantes.

Programa de acompañamiento a estudiantes-deportistas: una experiencia exitosa en la Universidad Santo Tomás 
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tucionalmente se debe garantizar es el cumplimiento de 
competencias académicas que vienen siendo las mismas 
tanto para estudiantes regulares como para quienes lle-
van a cabo prácticas alternas recurrentes (deportivas, 
culturales, o de cualquier otra índole). 

El plan piloto implementado demostró la impor-
tancia de estructurar los niveles sugeridos en el Con-
sejo de Facultad, así como también la incorporación de 
las cátedras transversales a todos los currículos de la 
Universidad, es decir aquellas que todo(a) estudiante 
tomasino(a) debe cursar y aprobar. Finalmente, la divul-
gación del programa de acompañamiento a la comunidad 
académica debía ser afianzada porque aún era evidente 
que no toda la población reconocía la existencia de este 
proceso. A continuación se hará una descripción general, 
pero detallada del programa tal cual se viene implemen-
tando actualmente en la facultad.

Programa de acompañamiento a 
Estudiantes-Deportistas de la FCFDR

Para ser consecuentes con el principio de inclu-
sión como precepto fundamental del proceso, se debe 
resaltar que el programa no se ciñe al apoyo exclusivo 
a deportistas de alto rendimiento; esta esfera es tan 
sólo un fragmento de todo lo que implica el proceso, ya 
que la formación integral de un ser humano trasciende 
por completo la consecución de una medalla olímpica o 
la obtención de un campeonato mundial, que son final-
mente los objetivos de esta forma de deporte. Por el 
contrario, dichos logros son sólo parte de un camino que 
al programa le interesa promover y exaltar: la intención 
primaria es que cada estudiante-deportista potencie su 
vida, la afirme, la lleve a proporciones de desarrollo supe-
rior en donde los valores como ser humano son la priori-
dad; y si esto lleva a la obtención de logros deportivos, 
bienvenidos sean, pero no son motivo ni de incorpora-
ción ni de exclusión del programa. 

Lo anterior contextualiza la importancia de 
entender el concepto de deporte desde una perspectiva 
social, heredada del proceso histórico que lo ha consti-
tuido a través de la historia como una forma de placer, 
de entretención, de diversión y pasión (Olivera, 1993), 
más allá del precepto de exclusiva competencia que se le 
ha atribuido a partir del momento en que el deporte se 
convirtió en una forma de expresión corporal moldeada 
y modelada por el mercado, producto de los procesos de 
constitución social característicos de la modernidad. 

En la antigua Grecia, “se competía en honor de los 
dioses comunes, Zeus, Apolo, Poseidón y de su propia polis, 

hasta llegar a la extenuación y la muerte si era preciso; la 
victoria no era importante para el honor de los participan-
tes” (ídem, 1993, p. 16). Esta es una de las principales dife-
rencias entre el deporte de antaño y el deporte moderno: 
la búsqueda de la victoria como objetivo final en éste, la 
exaltación del honor y de la fortaleza como proceso en 
aquel. El deporte como manifestación de entrega, coraje, 
esfuerzo, disposición, actitud, respeto, y demás valores 
que enaltecen la condición humana, ha venido siendo diez-
mado progresivamente por un deporte enmarcado en la 
búsqueda imperiosa de la victoria, “castigando con exceso 
de entrenamiento al propio cuerpo, robotizando sus con-
ductas técnicas y ayudándose a veces con estímulos arti-
ficiales (fármacos, recursos biológicos, estrés psíquico, 
etc.) para obtener un rendimiento máximo” (ídem, 1993, 
p. 17), lo cual va en contravía del rescate de los procesos 
de inclusión que se pretenden consolidar en nuestro pro-
grama de acompañamiento. De lo que se trata finalmente, 
es de propender por la formación integral de las personas, 
lo que hace suponer que cada momento de sus vidas debe 
ser valorado, defendido, apoyado, y no únicamente fijado 
en la obtención de una victoria. 

Sin hacer referencia al deporte como tal, sino a la 
vida misma (y por supuesto a todo lo que hace parte de 
ella), más claro que Maité Larrauri (2000) difícilmente se 
podría ser:

Para expresar la vida, para no aprisionarla, 
habría que pensar cambiando la frase “el 
niño deviene adulto” por “el devenir adulto 
de un niño”, en la que hacemos sujeto a un 
predicado, o inventar un verbo que expre-
sara dicha relación, como por ejemplo el 
verbo “adultear”. No se puede hablar así, 
pero quizá sí se puede empezar a pensar así, 
a pensar un mundo en el que no hay árboles 
y casas, adultos y niños, hombres y mujeres, 
políticos y profesores, sino donde se “arbo-
lea”, se “casea”, se “adultea”, se “niñea”, se 
“hombrea”, se “mujerea”, se “politiquea”, se 
“profesorea”. Lo importante es lo que está 
pasando. Ver siempre, siempre las cosas 
por el medio, por donde transitan, porque 
lo que transita es la vida, algo más fuerte 
que cualquiera de nosotros, más fuerte que 
los sujetos que somos. (p. 25)

Desde esta perspectiva, el programa de acom-
pañamiento no pretende centrarse en la promoción de 
estudiantes-deportistas de alto rendimiento sino en la 
formación de seres humanos integrales, con la respon-
sabilidad necesaria para conciliar dos formas de vida 
tan complejas como demandantes: la académica, y la 
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que se enmarca en una práctica deportiva continua y 
planificada.

Fundamentado en la filosofía de la inclusión, el 
propósito general del programa es brindar un acompa-
ñamiento especializado a estudiantes-deportistas de la 
facultad, con el fin de armonizar sus deberes académicos 
y sus responsabilidades como deportista en el marco de 
una formación asertiva, no sólo desde el ámbito profe-
sional sino también personal y social, con todas las reper-
cusiones psico-afectivas y culturales que ello implica. De 
aquí se desprenden los tres principios bajo los cuales se 
desarrolla el programa de acompañamiento, y que se 
encuentran descritos en el plan piloto ejecutado en el 
segundo semestre del año 2015 (ver página 9 del pre-
sente documento).

Teniendo en cuenta el Artículo No. 16 de la Ley 
Nacional del Deporte de 1995, para efectos del presente 
programa todo(a) estudiante-deportista se considera 
como tal en tanto haga parte de una o varias de las siguien-
tes formas en que se desarrolla el deporte en Colombia:

Deporte universitario. Es aquel que com-
plementa la formación de los estudiantes 
de educación superior. Tiene lugar en los 
programas académicos y de bienestar uni-
versitario de las instituciones educativas 
definidas por la Ley 30 de 1992. Su regula-
ción se hará en concordancia con las nor-
mas que rigen la educación superior. (…)
Deporte competitivo. Es el conjunto de cer-
támenes, eventos y torneos, cuyo objetivo 
primordial es lograr un nivel técnico cali-
ficado. Su manejo corresponde a los orga-
nismos que conforman la estructura del 
deporte asociado.
Deporte de alto rendimiento. Es la práctica 
deportiva de organización y nivel superio-
res. Comprende procesos integrales orien-
tados hacia el perfeccionamiento de las 
cualidades y condiciones físico-técnicas de 
deportistas, mediante el aprovechamiento 
de adelantos tecnológicos y científicos. (…)
Deporte profesional. Es el que admite como 
competidores a personas naturales bajo 
remuneración, de conformidad con las 
normas de la respectiva federación inter-
nacional (p. 5).

En otras palabras, todo(a) estudiante de la facul-
tad puede pertenecer al programa en tanto demuestre 
su condición como deportista, según las cuatro formas 
de deporte que expresa la Ley (son ocho, pero se adecúan 

al programa sólo las ya descritas). Para esto, cada aspi-
rante debe dar cuenta de los siguientes requisitos:

1. Ser estudiante activo y estar matriculado 
en la Universidad Santo Tomás.

2. Pertenecer a la Facultad de Cultura Física, 
Deporte y Recreación.

3. Diligenciar el formato de hoja de vida 
deportiva

4. Gestionar y entregar carta de presentación 
emitida por el ente encargado de los proce-
sos de dirección, entrenamiento y compe-
tición deportivos (Club, Liga, Federación u 
Organización reconocida). Esta puede ser 
complementada con una carta por parte del 
entrenador(a) en donde se hace referencia 
a cualidades como ser humano y demás 
aspectos que a bien considere resaltar. 

5. Hacer entrega del cronograma de compe-
tencias y concentraciones deportivas para 
el año correspondiente. Detallar fechas 
programadas para viajes y participaciones 
en los eventos señalados en el mismo, así 
como también horarios de entrenamientos. 

Además de lo anterior, cada vez que un(a) estu-
diante-deportista requiera gestionar un permiso para 
ausentarse de clase por compromisos deportivos pre-
viamente señalados a través del cronograma, se debe 
diligenciar un Acta de Acuerdos (formato ya estable-
cido por el programa) con cada docente respectivo. En 
dicho documento se detallan las fechas de ausencia, los 
motivos de la misma, los compromisos que asume cada 
estudiante según los requerimientos de la cátedra res-
pectiva, y los compromisos que cada docente acuerda 
seguir (por ejemplo, el aplazamiento de una entrega o 
una exposición, la posterior presentación de un parcial, 
etc.). Debe quedar registrado también si se planearán 
encuentros virtuales, bien sea a través de correos elec-
trónicos o haciendo uso de la plataforma institucional. 
Una vez finiquitado este trámite, cada estudiante-de-
portista es asignado(a) a uno de los tres niveles que se 
han estructurado para facilitar el proceso de acompa-
ñamiento. Estos son: 

Nivel I

Todo(a) estudiante-deportista que pertenezca a 
alguno de los seleccionados de las diferentes disciplinas 
deportivas ofrecidas por el departamento de Bienestar 
Universitario, y que represente a la Universidad en tor-
neos exclusivos para las IES de la ciudad y el país, hace 
parte de este Nivel, lo cual le garantiza los siguientes 
beneficios (derechos principales): 
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1. Tratamiento especial en la presentación 
de tareas, evaluaciones escritas y prácti-
cas, exposiciones, trabajos de cualquier 
índole, investigaciones, y en general todo 
compromiso académico establecido en los 
contenidos programáticos de cada cátedra. 
Este tratamiento hace referencia al apla-
zamiento del compromiso académico res-
pectivo, o a la presentación del mismo bajo 
condiciones especiales que no afecten el obje-
tivo curricular. 

2. Flexibilización en la presencialidad a las 
sesiones de clase, lo que implica que el 
cuerpo docente no debe registrar como 
inasistencia todas aquellas clases que 
hacen parte de las fechas aprobadas por la 
Consejería para estudiantes-deportistas en 
el ejercicio de participación del respectivo 
evento deportivo8.

3. Asesoría y seguimiento a través de la Con-
sejería para estudiantes-deportistas del 
programa de Desarrollo Estudiantil en 
todo lo referente a procesos de matrícula 
académica, establecimiento de acuerdos con 
docentes, resolución de dudas e inquietudes en 
relación con aspectos procedimentales del 
programa de acompañamiento, reuniones 
periódicas para evaluar el impacto del pro-
grama, y facilitar los canales comunicativos 
con las directivas de la Facultad. 

4. Eventuales reconocimientos por parte de la 
facultad (y de la Universidad, en caso de ser 
viable) como consecuencia de un desem-
peño destacable tanto en el ámbito acadé-
mico como el deportivo. 

Por otro lado, los(as) estudiantes-deportistas de 
este Nivel deben seguir a cabalidad los siguientes proce-
dimientos (deberes principales):

1. Entregar la documentación requerida en 
las fechas que se establezcan para tal fin.

2. Diligenciar el Acta de Acuerdos con cada 
docente con ocho días de anterioridad, y 
cumplir con lo que allí se establezca.

3. Mantener un promedio académico ponde-
rado por encima de 3.8.

8 La Universidad estipula en su normativa institucional que ningún 
estudiante puede registrar más del 20% de inasistencias en cada 
clase durante el semestre so pena de reprobar el curso con califica-
ción de 0.0. De ahí la importancia en la oportuna socialización con 
el cuerpo docente acerca de esta importante directriz del progra-
ma de acompañamiento. 

4. Demostrar la participación en cada evento 
(concentración o competición), a través 
de material gráfico, resultados oficiales, o 
cualquier otra forma que la certifique. 

5. Asistir a las reuniones convocadas desde la 
Consejería, y desde instancias superiores 
en caso de ser requeridas.

6. Tener siempre presente que hacer parte 
del programa de acompañamiento implica 
un doble compromiso (el del ámbito aca-
démico y el deportivo), lo que implica un 
sentido de organización y responsabilidad 
mayor que el de un(a) estudiante regular.

7. Es deber de cada estudiante-deportista, 
entender que el programa aplica solamente 
para competiciones y concentraciones 
deportivas explícitas en el cronograma anual 
presentado; no aplica para entrenamientos 
porque la recurrencia de éstos puede even-
tualmente cruzarse con horarios de clase, y 
afectar la presencialidad exigida.

Nivel II

Se debe representar a algún Club, Liga u Organiza-
ción reconocida, en torneos de alcance nacional. De igual 
manera, pueden hacer parte de la respectiva selección 
universitaria. Todos los derechos y deberes del Nivel I 
aplican igual, adicionando los siguientes aspectos: 

1. En la medida de lo posible, cada docente 
debe hacer uso de estrategias evaluativas 
individuales (no tanto grupales) en mayor 
medida, dadas las características de los 
procesos de entrenamiento para este nivel 
de rendimiento deportivo.

2. Las estrategias virtuales de acompaña-
miento deben ser recurrentes en este 
Nivel, bien sea a través de la plataforma ins-
titucional, el correo electrónico, o mediante 
el uso de redes sociales apropiadas.

3. En caso de que un(a) estudiante-deportista 
considere que sus conocimientos en los 
contenidos programáticos de alguna cáte-
dra es idóneo en relación con los objetivos 
y competencias exigidos, podrá solicitar 
formalmente la aplicación de un exámen de 
suficiencia que le permita aprobar el curso 
sin necesidad de matricularlo. 

Nivel III

Quienes hacen parte de este Nivel representan a 
Colombia en competiciones de carácter internacional. 
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Pertenecen a este grupo estudiantes-deportistas de ren-
dimiento deportivo destacable (eventualmente alto ren-
dimiento) y también deportistas profesionales. Es el Nivel 
de mayor complejidad en el acompañamiento, dado que 
los procesos de entrenamiento y competición en esta ins-
tancia implican grados de responsabilidad y compromiso 
demandantes en cuanto a tiempo y exigencia. Todo lo des-
crito en los Niveles I y II aplican para éste, y además deben 
ser tenidos en cuenta los siguientes aspectos: 

1. Una parte importante de la asistencia 
a entrenamientos dirigidos podría ser 
incluida dentro del proceso de acompa-
ñamiento, previo acuerdo con el(la) res-
pectivo(a) docente. Cada caso particular 
se someterá a estudio y a aprobación por 
parte de la decanatura de facultad.

2. Además del diligenciamiento del Acta de 
Acuerdos con cada docente respectivo, al 
inicio de cada semestre se debe dejar explí-
cito en documento oficial el tratamiento 
especializado a seguir, y dar conocimiento 
del mismo a la totalidad del cuerpo docente 
y directivo de la facultad. En otras palabras, 
todo lo referente a deberes y derechos del 
estudiante-deportista, así como también 
los compromisos adquiridos por la facultad 
en el respectivo acompañamiento, serán 
explicitados en dicho texto.

3. Cada docente partícipe en el proceso debe 
garantizar que las metodologías imple-
mentadas permiten la consecución de las 
competencias exigidas por el curso, y que 
podrán ser desarrolladas de forma autó-
noma por el(a) estudiante-deportista.

4. En caso de que la facultad o la universidad 
solicite a estudiantes-deportistas de este 
Nivel socializar sus experiencias como 
estrategia motivacional para la comunidad 
académica y publicitaria para la sociedad 
en general, deberán aceptarlo, siendo esto 
entendido como manifestación de recipro-
cidad al proceso de acompañamiento. 

Principales resultados del proceso de 
acompañamiento

Finalizado el primer semestre del año 2016, son 
varios los aspectos destacables en la ejecución del pro-
grama de acompañamiento. Se resaltan los siguientes:

1. 42 estudiantes hacen parte del programa. 
De estos, 16 pertenecen al Nivel I, 21 al 

Nivel II, y 5 al Nivel III. Respecto a semes-
tres anteriores, hubo un aumento de casi 
el 100%, lo que permite aseverar que el 
proceso de divulgación generado desde el 
programa de Desarrollo Estudiantil, y el 
“voz a voz”, ha favorecido al incremento. Lo 
más destacable es el promedio académico 
ponderado que se registró al finalizar el 
semestre: 3.94, lo que quiere decir que se 
sobrepasa claramente el límite exigido por 
el programa (3.7). Sólo 6 estudiantes, obtu-
vieron un promedio inferior al permitido, 
todos(as) por descuido en los compromisos 
adquiridos en el Acta.

2. Los logros deportivos también fueron desta-
cables, y en gran medida conseguidos debido 
a los procesos de flexibilización propios del 
programa. Ejemplo de ello es la participa-
ción de estudiantes-deportistas en justas 
clasificatorias a Juegos Olímpicos y a Juegos 
Mundiales. En el Nivel II se resalta la parti-
cipación en campeonatos nacionales donde 
varios(as) lograron acomodarse en el top 3 
de sus respectivas disciplinas, destacando 
por ejemplo el triunfo en el Gran Fondo de 
New York (ciclismo de ruta) de un estudiante 
de noveno semestre; fue su primera compe-
tición internacional. Finalmente, varios(as) 
integrantes del Nivel I consiguieron clasifi-
car a los próximos Juegos Nacionales Uni-
versitarios tras la importante actuación en 
los torneos organizados por la Asociación 
Colombiana de Universidades (ASCUN).

3. Uno de los aspectos más valorables del pro-
grama tiene que ver con el desarrollo de 
una cultura de comunión entre lo deportivo 
y lo académico, al interior de la facultad. 
Cada vez son más los(as) estudiantes que 
se vinculan al programa, y también va en 
aumento el grado de autonomía tanto del 
cuerpo docente como de los(as) estudian-
tes-deportistas al momento de estable-
cer los acuerdos y asesorías a que hubiere 
lugar. Esto es fundamental en aras de evitar 
establecer un límite de adscritos(as) al pro-
grama, ya que al tratarse de una facultad 
que hace énfasis en la actividad física, el 
deporte y la recreación, las posibilidades de 
que gran parte de su población estudiantil 
se vincule al proceso es evidente.

4. A nivel institucional, dentro del programa 
académico que cada estudiante tomasino 
debe completar exitosamente, sin importar 
la facultad a la que pertenezca, se incluyen 
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cátedras institucionales que actúan trans-
versalmente en los diferentes currículos. Se 
dividen en dos grupos: las de corte práctico, 
y la de orden teórico. Estos cursos hacen 
parte del departamento de Humanidades, 
lo que implica que no tienen relación con 
las disposiciones particulares de cada facul-
tad; sin embargo, desde la FCFDR se llevó 
a cabo una gestión para hacerlas parte del 
proceso, lo cual se logró completamente 
para los cursos prácticos, y parcialmente 
para los teóricos. Para los cursos prácti-
cos se acordó flexibilizar la presenciali-
dad hasta un 50%, sin obligatoriedad en 
cumplimiento de fechas, sino en el manejo 
adecuado de la asistencia a las prácticas, y 
sin importar el Nivel al que se pertenezca. 
Respecto a los cursos teóricos, el manejo 
actual es a discreción de cada docente por-
que está en proceso el aval de la decanatura 
del departamento de Humanidades.

Conclusiones y perspectivas del 
programa

En algunos espacios de socialización en los que 
se ha podido compartir la experiencia del programa de 
acompañamiento, se ha evidenciado el interés de deca-
nos y docentes de otras facultades por acoger dicho pro-
ceso. La oportunidad de institucionalizar el programa 
se hace posible, y sobre esto es importante destacar los 
siguientes aspectos:

1. Es fundamental remarcar la inclusión como 
eje central de los lineamientos y direccio-
nes que propone el programa de acompaña-
miento porque las políticas institucionales 
deben apuntar a la protección de toda prác-
tica que potencie la formación integral de 
cada estudiante. El deporte es una forma 
de realización personal que muchos(as) han 
escogido, y no puede ser al mismo tiempo la 
razón por la cual se prescinda de la posibi-
lidad de ingresar a una IES, dada la escasa 
compatibilidad que suele haber entre la 
vida universitaria y la deportiva. Por el 
contrario, debe constituirse como coadyu-
vante en la formación de valores y princi-
pios éticos que permitan el afianzamiento 
de la personalidad y la consolidación del 
carácter de cada estudiante.

2. La armonización entre los deberes académi-
cos y los compromisos deportivos se debe 

entender como el eje articulador de todos 
los procesos que componen y se desarro-
llan en el programa de acompañamiento. Se 
trata de propender por la conjunción de los 
dos campos, en detrimento de la disyunción 
que los ha caracterizado históricamente, al 
menos en nuestro país.

3. Es imprescindible que el departamento de 
Admisiones y Registro de la Universidad, 
en conjunto con el departamento de Sindi-
catura, identifiquen dentro de todos(as) los 
estudiantes que inician su formación profe-
sional, a aquellos(as) que llevan a cabo una 
práctica deportiva de forma regular, diri-
gida y competitiva, con el ánimo de adecuar 
su matrícula académica a sus necesidades 
particulares desde primer semestre, así 
aún no hagan parte oficial del programa de 
acompañamiento. Actualmente este es pre-
cisamente uno de los mayores inconvenien-
tes para estudiantes de primer semestre 
porque institucionalmente está establecida 
la imposibilidad de modificar los cursos 
asignados y sus respectivos horarios. En 
otras palabras, se les debe proporcionar la 
opción de que puedan inscribir matrícula 
completa, media matrícula, cambios de 
grupo en caso de requerirlo, y demás mane-
jos que aseguren de entrada el proceso de 
armonización anteriormente descrito.

4. La plataforma institucional (denominada 
“moodle”) debe constituirse como el prin-
cipal recurso metodológico en cuanto a 
flexibilización de los procesos evaluativos 
de cada estudiante-deportista. Para esto se 
requerirá de capacitaciones en el uso ver-
sátil de la plataforma, lo cual implica que el 
departamento de sistemas sea también vin-
culado al proceso de acompañamiento.

5. Se deben generar incentivos de diferentes 
características (económicos, materiales, 
o cualquier otro que propenda por man-
tener altos los niveles de motivación) que 
reconozcan el grado de responsabilidad y 
compromiso de cada estudiante-depor-
tista que se destaque notoriamente en 
ambos aspectos.

6. Finalmente, uno de los aspectos más impor-
tantes tiene que ver con la expansión del 
programa de acompañamiento hacia dife-
rentes IES del país. En otras palabras, una vez 
institucionalizado en la Universidad Santo 
Tomás, se procederá a extender sus conteni-
dos y procesos a las demás sedes tomasinas, 



Universidad de los Llanos | Villavicencio, Meta. Colombia 35

y de ahí a toda IES que se identifique con el 
mismo, y que considere pertinente acogerse 
a la filosofía que lo fundamenta.

Sobre este último punto vale la pena remarcar 
que la experiencia en la implementación del programa 
de acompañamiento en nuestra facultad, ha demostrado 
su viabilidad y practicidad en tanto los lineamientos que 
lo componen sean socializados claramente a la totalidad 
de la comunidad académica (esto es cuerpo directivo, 
docentes y estudiantes). En otras palabras, debido a la 
gran cantidad de detalles que requieren total compren-
sión para garantizar un procedimiento idóneo y legal, las 
posibilidades de malinterpretar los principios del pro-

grama, o algunas de sus directrices, son reales pero com-
pletamente solucionables siempre y cuando el proceso 
de divulgación, organización, ejecución y evaluación sea 
el adecuado. En este orden de ideas, los aprendizajes 
y vivencias que se han venido dando en cada etapa del 
proceso de consolidación del programa desde su primer 
momento hacen pensar que, sin importar el tipo de IES 
del que se trate, su implementación y control son com-
pletamente aplicables en tanto se sigan rigurosamente 
los pasos establecidos dentro del presente documento; 
finalmente para eso es que sirve la experiencia, para 
poder compartir un conocimiento que le evite al recep-
tor pasar por los mismos errores que permitieron el 
desarrollo y evolución de un determinado proceso.
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